
Plazo solicitud: Hasta el 12 de octubre a las 23:59 horas (hora peninsular) 

BECAS GeSIDA PARA INVESTIGADORES 
Bases convocatoria 

 
 

 

 
 

La Fundación SEIMC-GeSIDA pone a disposición de 30 investigadores la posibilidad de 
solicitar una beca que les permita la asistencia al Congreso Nacional de GeSIDA. Estas 
Becas financiarán la inscripción al Congreso de GeSIDA y alojamiento durante todo el 
Congreso. 

REQUISITOS 
Podrán solicitar estas Becas todos aquellos investigadores que reúnan los siguientes 
requisitos: 

• Ser socio de GeSIDA en el momento de la publicación de la convocatoria. 
• No disponer de financiación externa para asistir al Congreso de GeSIDA. 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
Se establecerá una puntuación según el siguiente baremo: 

 

• AUTORIA DE UNA COMUNICACIÓN ACEPTADA EN EL CONGRESO 
(puntuación por cada comunicación aceptada para cada persona) 

- PRIMER AUTOR 
▪ Comunicación oral: 4 puntos.  
▪ Comunicación oral breve: 3 puntos. 
▪ Póster: 2 puntos. 

- RESTO DE AUTORES: 1 punto 
- SER MIEMBRO DE GeSIDA-NOV(B)EL: 1 punto 

 
SI EXISTE EMPATE SE PRIORIZARÁ: 
- Ser miembro de GeSIDA-NOV(B)EL. 
- No haber disfrutado antes de estas becas en los últimos 3 años. 
- Tener más antigüedad como socio/a de GeSIDA. 

Se otorgarán las becas según orden de puntuación. 

Solicitud: 
Para poder solicitar las becas deberá rellenar el formulario de solicitud ONLINE 
https://www.congresogesida.es/index.php/becas-o/becas-gesida-para-investigadores-
gesida antes de las 23.59 h del día 12 de octubre de 2025. 

https://www.congresogesida.es/index.php/becas-o/becas-gesida-para-investigadores-gesida
https://www.congresogesida.es/index.php/becas-o/becas-gesida-para-investigadores-gesida


Aprobación y publicación: 
Una vez conformadas las listas de las becas concedidas estas se publicarán en la página 
web del congreso (www.congresogesida.es) y en la web de FSG 
(https://fundacionseimcgesida.org/en/convocatoria-y-ayudas-2025/) 

 
 

Régimen sancionador 
Apelamos a su sentido de la responsabilidad y a que tengan en cuenta que, en caso de 
resultar beneficiarios de una de estas Becas, realicen un correcto uso de la misma. La 
Junta Rectora de la Fundación entiende que en ocasiones los beneficiarios no estén en 
disposición de poder asistir al Congreso durante toda su duración, pero la NO asistencia 
a ninguna de las actividades del Congreso, perjudicaría a otros compañeros que podrían 
haber asistido en su lugar. 

Por lo tanto, aquellos receptores de becas que no asistan al Congreso sin causa 
justificada, no podrán optar a solicitar Becas de asistencia a congresos convocadas por 
la Fundación SEIMC-GESIDA durante 3 años. 

http://www.congresogesida.es/
https://fundacionseimcgesida.org/convocatoria-y-ayudas-2025/

